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Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los 
artículos 20.1 de la L. O. 6/2001, de Universidades, y 20.j) del Esta-
tuto de la Universidad de Sevilla, ha resuelto:

Integrar a doña Isabel M.ª Escudero Pérez en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Profesora 
Titular de Escuela Universitaria, adscrita al área de conocimiento 
«Didáctica de la Matemática» y Departamento de Didáctica de las 
Matemáticas y acogido al régimen de dedicación a tiempo comple-
to (DF003450).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el 
BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2008.–El Rector Joaquín Luque Ro-
dríguez. 

 18443 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a doña María 
José Montoya García.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo de 
Profesora Titular de Universidad, con fecha 2/10/08, en el marco de 
lo previsto en el artículo 57 de la LO 4/2007 de 12 de abril, por la que 
se modifica la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la LO 4/2007 de 12 de abril, antes citada,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los 
artículos 20.1 de la LO 6/2001 de Universidades y 20.j) del Estatuto 
de la Universidad de Sevilla, ha resuelto integrar a doña M.ª José 
Montoya García en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
en su propia plaza de Profesora Titular de Escuela Universitaria, ads-
crita al área de conocimiento «Medicina» y Departamento de Medicina 
y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo (DF003451).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en el 
BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-

 18444 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña 
Paula María Periago Bayonas.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la comi-
sión evaluadora del concurso convocado por este Rectorado, 
mediante resolución R-503/08, de 16 de junio, para la provisión de 
la plaza 02F/08/TU del área de conocimiento «Tecnología de Ali-
mentos».

Considerando, que este Rectorado es competente para adoptar 
acuerdos en la materia, en virtud de las atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por el 
Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena,

Este Rectorado resuelve:

Primero.–Nombrar a D.ª Paula María Periago Bayonas, con 
D.N.I. 23239487-B, Profesora Titular de Universidad, del área de 
conocimiento «Tecnología de Alimentos», adscrita al departamento 
de Ingeniería de Alimentos y del Equipamiento Agrícola y con destino 
en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, en la plaza 
con código TU400.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionaria del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, la interesada deberá tomar 
posesión de su destino en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos.

Tercero.–Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado y Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese a la 
interesada, y comuníquese al departamento de Ingeniería de Alimen-
tos y del Equipamiento Agrícola, a la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Agronómica, al Vicerrectorado de Profesorado y a la Uni-
dad de Recursos Humanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la
Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la presente 
Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo del artícu-
lo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, contra la misma cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de la notificación 
de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de 
dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Cartagena, 22 de octubre de 2008.–El Rector, Felix Faura Mateu. 

Administrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2008.–El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


